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Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda DECLARATIVA REIVINDICATORIA presentada mediante 
apoderado judicial por JERRY DANIEL ARGUELLO, ZULY YANIRA 

ARGUELLO RAMOS Y LUZ RAMOS GLADYS DÍAZ contra HENRY 

ARGUELLO PORRAS y ALEXANDER GALINDO. 

 

Son requisitos para la admisión de la demanda declarativa los 
contenidos en los artículos 82, 83, 84, 85 y 90 del C.G.P., así como los 
determinados en la ley 2213 de 2022. 
 
Revisada la demanda, se observa que la parte accionante en 
reivindicación incumple con los siguientes requisitos: 

 
1.- Numeral 4 del art. 82. Lo que se pretende expresado con precisión 
y claridad. 

 
Primeramente debe el mandatario judicial de la parte activa aclarar la 
pretensión primera de la demanda y encausarla al objetivo primordial 

de esta clase de procesos conforme lo determina el art. 946 del Código 
Civil según el cual “La reivindicación o acción de dominio es la que 
tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para 
que el poseedor de ella sea condenado a restituirla.”, como quiera que 
señala que al señor Henry arguello porras se le entregó el inmueble 
para que fuera administrado, no puede endilgársele que tiene posesión 

en tanto la administración de un bien conlleva a una mera tenencia y 
no a una posesión igualmente, aduce que no tiene certeza de que el 
otro codemandado señor Galindo sea un poseedor fue quien recibió 
una comunicación remitida por los titulares del derecho real de 
dominio  lo cual no da certeza de que este sea un poseedor de algo en 

que alegue la misma, por ende, deberá encausar la demanda a la 

disposición del artículo arriba señalado, esto es determinar el nombre 
de los poseedores del predio, y desde cuando ostentan tal posesión así 
como su forma de ingreso, obsérvese que la demanda la dirige a un 
asunto de rendición de cuentas o a una restitución de bien inmueble 
dado en tenencia precaria diferente al contrato de arrendamiento y no 
a una demanda que busca que la cosa vuelva a manos de los 
propietarios por haber perdido la posesión. Recuérdese que, la acción 

reivindicatoria fue establecida exclusivamente para que el dueño de 
una cosa, pueda reclamar la posesión que está en poder de otro, 



situación que de los hechos narrados es confusa e incongruente, 

máxime si ni tan siquiera sabe quiénes ocupan el predio en la 

actualidad.  
 
2.- Aclare en los hechos de la demanda, como pretende la 
reivindicación de un inmueble, cuando la reivindicación está apoyada 
en una tenencia precaria a título de arrendamiento y no en la posesión 

del demandado, que así se hubiese declarado, aunado a que refiere, a 
un contrato verbal inicial de administración y luego habla de 
arrendamiento suscrito con  HEENRY Arguello Porras a quien este le 
hacía entrega de los cánones  a Martha Ruth González Delgado quien 
podría informar quienes ocupan el inmueble, lo que deriva en una 
tenencia precaria y no una posesión real y material con actos de señor 

y dueño, utilizando una excusa como la que no sabe quién o quienes 
poseen el inmueble, cuando para ello el legislador creo los mecanismos 
para la constitución de un contrato bien de administración o bien de 

arrendamiento.  
 
3- Numeral 6 del art. 82. Frente a la petición de pruebas se debe 

cumplir con los preceptos del C.G.P.; esto es, en cuanto a la solicitud 
de testimonios en la cual deberá indicar sobre qué hecho en particular 
va a declarar cada convocado, en tano al parecer todos van a deponer 
sobre quien ocupa el inmueble dejando al despacho en libertad de 
prescindir de algunos de ellos Art. 212 CGP  
 

4- Numeral 9 del art. 82. La cuantía del proceso, cuando su estimación 
sea necesaria para determinar la competencia o el trámite. No se 
establece la cuantía del proceso acorde con lo pretendido, según lo 
dispuesto en el numeral 3 del Art. 26 del C.G.P., como quiera que se 
ciñe a determinar el valor del avaluó catastral del bien, además de 

cuantificar los perjuicios y demás sumas reclamadas, en los términos 

del numeral 1, que no es aplicable al presente asunto para la 
establecer la cuantía. 
 
5- Numeral 7 del Art. 90 del C.G.P. No se acredita que se agotó la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. Si bien 
solicita la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre los 

bienes objeto de reivindicación, de conformidad con el art. 590 del 
C.G.P., para que sea decretada la medida, la misma no es procedente, 
habida consideración de que el bien está encabeza de la parte 
demandante y no de la demanda, por ende, registro se obstine de 
inscribirla. 
 

6- Frente a la prueba arrimada de divorcio, la misma no tiene valor 

probatorio en tanto se produjo en el extranjero y no ha sido objeto del 
trámite de exequátur, además que la misma resulta incomprensible 
ya que se encuentra en idioma extranjero y sin las rigurosidades 
consulares de manera que si prende hacerla valer, deberá indicar cual 
es el hecho que con esa prueba pretende probar y aportar el trámite 
antes señalado así como las formalidades consulares del caso y la 

respectiva traducción al idioma nacional debidamente certificada por 
la autoridad competente.   
 



7- De la misma forma deberá aclara si el demandado Henry Arguello 

tiene su domicilio o reside en esta ciudad de Fusagasugá o en el 

extranjero (USA) ya que no dio cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 82.2 respecto de ninguna de las partes, por ende, deberá 
adecuar dicho aparte de la demanda a lo allí establecido.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

C.G.P., se declarará inadmisible la demanda para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación del presente auto, se subsane la 
misma y deberá presentarla debidamente integrada en un solo escrito, 
so pena de que se rechace. 
 
Por lo expresado anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda para que, 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación del presente auto, 

se subsane la misma, subsanación que deberá ser presentada 
debidamente integrada en un solo escrito, so pena de que se rechace. 
 
SEGUNDO: Abstenerse por ahora de reconocer personería. 
 
TERCERO: El documento de subsanación deberá integrarse con los 

puntos inadmitidos en un nuevo escrito integral de la demanda- 
 

Notifíquese. 
 
 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/Mar/2024 
 


